
   

 

 

 

 
 
 
 
 
Madrid, 26 de abril de 2021 
 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE VÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012000276). 
 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de ofertas. 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 siguiente de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo 
Marco todas las empresas que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho 
apartado 27.” 

 
El referido apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables.” 

 
Puntuaciones obtenidas por los licitadores: 
 

LICITADOR
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA

CURVA INGENIEROS, S.L. 37

EUROCONTROL, S.A. 37

UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - CONURMA INGENIEROS 

CONSULTORES, S.L.
30

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. 48

INSE RAIL, S.L. 36,5

SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A. 32  
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